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GAZETA DE MADRID
DEL MARTES 10 DE MARZO DE 181*.

a

ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA.

Washington 6 de enero.

Continuación de los documentos relativos á las 
órdenes del consejo de Inglaterra.

Documentos que acompañaban al mensage del 
presidente de tos Estados-Unidos.

Carta de Mr. Monroe á Mr. Foster.

Secretaría de Estado 28 de julio de 18ir. .

,,Ma¡ señor mío; he hecho ver al presidente 
vuestras dos cartas del 3 y 16 de este mes, con
cernientes á las órdenes del consejo de Inglaterra, 
y al bloqueo del mes de mayo de 1806; y hoi 
tengo ei honor de comunicaros so parecer sobre el 
contenido de vuestras cartas y sobre los argumen
tos que empleáis para justificar estas medidas de 
vuestro gohierno. Convendría mucho el que vues
tras cartas hubiesen sido de tal naturaleza que fa
cilitasen una pronta composición de Jas diferencias 
que subsisten entre los dos países , única base para 
poder tratar nosotros; así que , es sensible que os 
hayáis limitado únicamente á defender las medidas 
de vuestro gobierno , las quales han dado ocasión 
á algunas de estas diferencias.

,,Los Estados-Unidos no piensan en el día, 
asi como tampoco lo han pensado antes de ahora, 
entrar en disensiones sobre la anterioridad de la 
agresión de una ú otra de las dos potencias belige
rantes: agresión que no podria justificarse por nin
guna de las dos por la anterioridad de la de sn 
enemigo ; pero como hacéis este argumento para 
defender las órdenes del consejo , permitidme que 
os diga que vos mismo habéis dado una respuesta 
conclovente á este argumento , admitieodo que el 
bloqueo del me* de mayo de 1-806, anterior al 
primer decreto de la Francia, no podía ser legal 
sino en quanto estuviese apoyado en toda la exten
sión de la costa desde el Eiba hasta Brest por la 
presencia de unas fuerzas suficientes para hacer que 
en rodos los puntos fuese respetado ci bloqueo. 
Mas yo pienso que ninguno se atreverá á decir que 
haya sido empleada real y constantemente una 
fuerza naval suficiente para bloquear con rigor 
una extensión tan grande de costas , hasta la época 
en que la orden del bloqueo fue reemplazada por 
las órdenes generales del coou-j.i, las quales no se 
expidieron hasta el mes de noviembre de! siguien
te año, ni aun hasta el momento en que fue expe-
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dido en el mismo año el primer decreto de la 
Francia.

,, Pero dexando aparte esta cuestión sobre prio
ridad , ¿cómo es posible que uno vea sin ‘sorpresa 
y aun sin dolor el que se quiera todavía defender 
que el principio de represalias justifica- las órdenes 
del consejo, y que la impotencia en que se halla 
la Francia para hacer que sus decretos sean execu- 
tados da una nueva fuerza á este misino principio? 
Un acto de represalia consiste por su naturaleza, 
según lo indica la misma palabra , en la igualdad 
de las acciones con que una nación provoca á otra; 
pero ¿se halla por ventura semejante igualdad en
tre el g"dpe mortal que las órdenes del consejo 
han dado á la mitad de nuestro comercio, y la 
vana amenaza que contienen contra la otra mitad 
los decretos franceses? Una medida como esta pue
de considerarse como un acto permitido de hosti
lidad y de venganza, quando sus efectos recaen 
sobre un enemigo ; pero quando recaen sobre un 
neutral, que por ningún preteuxto debe ser res
ponsable sino de los agravios que por su intermi
sión hiciere alguna de las potencias beligerantes, 
no puede considerarse ya como un acto de repre
salias , sino Como un acto ofensivo á este neutral, 
y ofensivo también por las pretensiones mismas cu 
que asta fundado.

,, Ademas, conviene advertir qae las órdenes 
del consejo se exceden del principio , tal qual pa
rece que ha querido establecerse, haciendo que sus 
efectos sean extensivos al comercio de los Estados- 
Uuidos con o aciones que no han adoptado los de
cretos de la Francia, y con todas las que han ex
cluido simplemente de sus puertos al pabellón in
gles : exclusión que naturalmente debe hacerse 
en toda nación con quien tenga guerra la Gran 
Bretaña.

,,Esroi mui lejos de mirar haxo el aspecto fa
vorable, baxo que vos la miráis, la modificación 
contenida primitivamente en estas órdenes , y que 

.permite á los neutrales continuar comerciando con 
el continente, con tal que sus buques toquen pri
mero er» uno de ios puertos de Inglaterra. No es 
posible hablar de los efectos de esta modificación, 
sin manifestar la admiración quejios ha causado la 
extravagancia de la pretensión política que envuel
ve: pretensión absolutamente incompatible con la 
soberanía é independencia de los otros estados. 
Considerada esta modificación con respecto á lo* 
intereses comerciales, está expuesta también á ob
jeciones no menos fuertes, pues se encamina ne
cesariamente á la destrucción de toda especie de 
comercio neutral. La Gran Bretaña, como enemi-
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g.i que es de la Francia, no puede comerciar con 
ella, y la Francia no permite entrar en sus puer
tos á un buque neutral que ha salido Je ios puer
tos de Inglaterra. La medida de esta en querer que 
nuestros boques roquen en los puertos de Ingla
terra produciría pues el doble efecto comercial 
de privar á los Estados-U.¡idos del despacho que 
podrían encontrar sus producciones en los mercados 
de su enemiga , y de baxar el precio de estas mis
mas producciones en los marcados de Inglaterra, 
acumulándose en ellos desmesuradamente. Las po
tencias beligerantes habian acostumbrado hasta 
ahora hacer el comercio por medio de los nent ra
les; y esta costamhre producía el efecto saludable 
de hacer que aquellas disfrutasen de una parte de 
las ventajas y beneficios de la paz, al paso que 
por otro lado sentian las calamidades de la guer 
ra. Adoptar un sistema distinto de este , y exten
der á las naciones que están en paz las calamida
des de ¡a guerra , es una mutación tan nueva y tan 
extraordinaria, como contraria á la justicia y A 
derecho público.

,,Los Estados-Unidos protestaron solemnemente 
desde el principio contra este sistema*, creyendo 
propio de su obligación el manifestar á todo el 
universo que desaprobaban todo quatito se enca
minaba á establecer semejante sistema; y han ma
nifestado en efecto su desaprobación en todos los 
actos compatibles coa los derechos y la política de 
la nación. Como se hallan distantes de las escenas 
de sangre y de horror que afligen la Europa , su 
constante deseo ha sido evitar, en quanto pudie
sen, tomar parteen la guerra; y con esta mira lian 
procurado conservar una buena armonía con los 
dos partidos, observando una conducta qne creían 
debia producir el efecto que deseaban. En todas 
sus transacciones coja cada una de las potencias be
ligerantes no han seguido mas norma que la justi
cia , y han observado la mayor imparcialidad, no 
prefiriendo mas á una que á otra.

„ Han sufrido con paciencia los agravios que 
una y otra les han hecho, atribuyéndolos á los su
cesos inevitables de la guerra , y no á una inren- 
cioo formal de querer violar los derechos de ios 
Estados-Unidos; y aunque era fácil conocer la in
tención de las potencias beligerantes , sin embargo 
jamas se han separado ellos de la política que ha
blan adoptado. A pesar de las medidas que se han 
visto precisados á tomar, han procurado conser
var relaciones pacílic.s con las dos naciones. A una 
y otra se prese itó la alternativa de las úitimas ac
tas , y se estipuló que solo se aplicaría mientras 
continuasen violando nuesrros derechos como neu
trales. El embargo y la acta de non intercourst 
fueron medidas pacíficas. Los reglamentos a que 
sujetan dichas actas á nuestro comercio son tales, 
que qualquiera nación los podría adoptar, asi en 
tiempo de piz , como en tiempo de guerra , siri que 
por eso pudiera darse por ofendida ninguna otra 
nación. La acta de no importación es de la misma 
especie y naturaleza; y si en el dia las dos pocen- 
cías beligerantes hacen distinción en sus efectos, 
consiste en que solo una de ellas lia aceptado la 
oferta que se hizo á las dos; pero que podrá acep
tar siempre que quiera.

,, En .as discusiones que hubo con motivo de 
las órdenes dei consejo y del b.oqueo d.t mes de 
nuyo'de t8c6, el gobierno ingles declaró, con

forme al principio 'Obre que ha dicho siempre 
que e'-tao. funj-das las tarde íes del consejo , que 
las amilana siempre que la Francia revocase sus de- 
erttor. Voi á pialar que la Gran Bretaña-debe 
anular las órdenes del consejo, y que no puede di
ferir por rr.as tiempo su revocación.

,, Por una acta.del i.° cíe mayo de iSro se 
acordó que si la Gran Bretaña ó la Francia cesa
ban de violar los derechos neutrales de los Estados- 
Unidos (lo que haría saber su presidente por me
dio de una proclama) , y si en el discurso de los 
tres metes siguientes la otra potencia co anulaba ó 
mod'ñcaba sus edictos, se renovarían al cabo de 
este tiempo varias disposiciones qne se habian to
mado eo una acta anterior, en qne se prohibía to
da especie de relaciones comerciales entre los Es
tados-Unidos y ¡a Gran Bretaña y ¡a Francia , y 
volverían á tener todo su vigor contra la potencia 
que no hubiese anulado sus decretos, contra sus 
colonias y contra las producciones de su territorio 
y de sus fabricas.

,,Las vexaciones hechas al comercio neutral, á 
qne se hace a’nsion en esta acta , son las que se han 
cometido en el mar. La Franela ha violado con sus 
órdenes de b'oqoeo los derechos neutrales del co
mercio de los Estados-Unidos con las posesiones bri
tánicas ,y la Inglaterra lia violado igualmente los de
rechos del corne;ció de los Estados-Unidos con la 
Francia. Lo que los Estados-Unidos st propusieron 
eu la acta dei ide mayq de 1810 fue la revoca
ción de los decretos en la parte- que violaban sus 
derechos. El 5 de agosto de 1810 e! ministro de 
Relaciones exteriores de Francia comunicó a nues
tro ministro plenipotenciario .en Paris uva nota, 
en que le decia que habian sido revocados Im; de
cretos de Berlín y de Milán, y que esta revoca
ción empezaría á tener efecto desde el i.° de no
viembre del mismo año; y añadía qne el gobierno 
francés habia tomado esta medida convencido de 
que el gobierno ingles revocaría las órdenes de ju 
consejo , y renunciaría á los nuevos principios de 
bloqueo que habia adoptado; y si no , que os Es
tados- Unidos harian re-petar sus derechos confor
me á la acta del x." de mayo da 1810.

,.Esta medida del gobierno fauces está fun
dada en la leí dei i.° de mayo de 1810 , .co< o lo 
dice claramente el duque de Colora en mi carra 
al ministro plenipotenciario de i-s El ta Jos U lid >s. 
Los decretos de la Gran Bretaña, cuy» revoca
ción espera la Francia , son Jos mismos de que te 
hace mención en dicha acta dt-! t.° de mayo de 
i8to; y los medios i que se supone recurrirán los 
Estados Unidos para h;C--r resp-tar sus derechos 
en caso que la Inglaterra no revoque sus decre
tos, son los mismos que se indican en dicha acr ; 
á saber, el poner en execticion contri la Gran Bre
taña la acta de no importación, en caso qoe con
tra toda probabilidad y esperanza se niegue á anu
lar sus decretos.

,, La carta del 5 de agosto , en que la EVancia 
anunciaba la revocación de sus decretos , fue co
municada al gobierno de los Estados-Unidos ; y 
en sti consecuencia el presidente publicó una p.o- 
clamt el i de noviembre, esto es, al dia siguiente 
en que dexahan de tener eLcto los decretos fran
ceses, y en ella declaraba que cesaban enteramen
te 10.i, s las restricciones impuestas por la acta 
de de mayo de x8to co la parte que tocaba á



la Francia,y á sus colonias. Una consecuencia Ser- 
cesaría de esta proclama era que si Ja Gran Breta
ña no anulaba las órdenes del consejo pasados tres 
meses, sé pondría en execucion , respectó de ella, 
la acta de no importación: y asi sucedió; pues ha
biéndose negado Ja Inglaterra á revocar las órde
nes de su consejo , la acta de no importación em
pezó á tener efecto el 2 ae lebrero; y el 2 de 
marzo siguiente confirmó el congreso Ja proclama 
del presidente.

,, La Gran Bretaña se niega todavía á anular sus 
decretos, alegando que es falso el que la Francia 
haya revocado los suyos; y de aqni pretende de
ducir que los listados Unidos han cometido una 
iojusticia con ella , poniendo en rigor la acta de 
no importación.

,, Los Estados- Unidos sostienen que la Francia 
ha revocado sus edictos en ia parte que violaban» 
los derechos de los neutrales, y que esta revoca
ción la ha hecho conforme al modo prescrito en la 
leí de i.° de mayo de 1810; y baxo este concep
to han pedido formalmente que la Inglaterra re
voque por su p^rte los decretos de su consejo.

La revocación anunciada oficialmente el 5 de 
agosto de 1810 por ei ministro de Relaciones exte
riores de Francia al ministro plenipotenciario de los 
Estados-Unidos , era por sí so:a suficiente para jus
tificar la so icirucí que ios E-ta-íos-Unidos han hechó 
á la Ingiaterr; á linde qne adopte una medida igual 
á la de ia Franci-i. La Gran Bretaña habia declarado 
qne caminaría en este negocio parípas'stt con la 
Francia ; luego estando ya señalado el dia para la 
revocación de ios decretos de esta última , era de 
esperar que la Inglaterra señalaría también un día 
para la revocación de las órdenes de su consejo.

,,S! la Gran Bretaña hubiera observado esta 
conducta , la proclama del presidente habría anun
ciado ai mismo tiempo la revocación de los edictos 
de ambas naciones, y por consiguiente no se hu
biera aplicado ni á una ni á otra la acta de no im
portación. Este es el curso ordinatio de los nego
cios entre los estados independientes; y esta es 
también la' conducta que observan habitualmente 
unos respecto de otros. En todos los contratos que 
se celebran entre nación y nación, cada una está 
obligada á cumplir lo que se ha pactado, y debe 
contar al mismo tiempo cou la buena fe de la otra 
para la execucion y el cumplimiento de lo que 
por su parte ha ofrecido. Habiendo hecho los Es
tados-finidos proposiciones á las dos potencias be
ligerantes , estaban obligados á aceptar la adhesión 
de qualquiera de ellas á sus proposiciones; pero no 
podían desechar e^ia adhesión de la Francia solo 
porque no hubiere de tener efecto hasta una época 
posterior a su fecha , pues esta no es una forma 
desusada en la prointfg cion de las leyes y de 
otras actas públi as. Quando las naciones que es- 
tan en guerra ajustan la paz , esta obligación de 
una confi.mza mutua subsiste y es respetada: tam
bién'existe en los tríf idos de comercio dectinados 
á arreglar las relaciones nlteiiores; finalmente, si 
solamente se diese oídos á los zelos y a ia descon- 
fi riza , fjltarían enteramente los vínculos morales 
que uuíii á ¡as naciones , tanto en tiempo de guer
ra , corno en el de paz. t

,, Ademas, ¿qué hubiera arriesgado ni perdido 
1., í ;>. térra .¡cae-liendo de*-de luego á la solicitud 

ia;. Eat_dos-Unidos ? La Gran Bretaña habia

declarado ya que habia adoptado con repugnancia 
las medidas de restricción conrenidas en ¡as órde
nes de su consejo , por los gravísimos perjuicios 
que ocasionaban al comercio de los neutrales. Pa
rece pues que se le presentaba una ocasión favora
ble para renunciar cor» honor á esta medida , quaí- 
quiera que fuese la conducta futura de la Francia. 
Si la Gran Bretaña hubiese revocado sus edictos, 
y sucedido luego que la Francia faltase á sus pac
tos , ia Inglaterra hubiera adquirido honor, y sus 
intereses por ningún título hubieran sido perjudi
cados; porque negándose la Francia á cumplir sa 
palabra , esta misma negitivi precísam-ern e habría 
de ponerá la Inglaterra en la misma, situación que 
tenia autes. El decir qne seria una conducta poco 
conforme con una prudente previsión el poncr.en 
ia buena fe de su enemigo una confianza que po
día quedar burlada, es lo mismo que realzar 
aquella calidad sobre ia buena fe y la obligación 
de cumplir sus empeños, y querer que se sacrifi
quen á una simple sospecha Ls c»b¡ g.dones sagra
das de la justicia para con una potencia amiga. (Ss 
continuará.)

RUSIA.

279

Petersburgo 2 r de enero.
El Emperador ha esoi-o h carra siguiente al 

canciller del imperio conde de Romanza w.
,, La conclusión del edifi io de ia bolsa , que 

es uno de los adornos de uu- st.a capital , se debe 
en gran parte á vuestro zelo y amor al bien pú'vi- 
co : este grandioso y magnífico edificio so.an
de á lo extenso del comercio de nuestro imperio, 
y prueba al mismo tiempo 10* progresos que ha 
hecho la arquitectura en la Rusia. CL felicitamos 
por esta nueva prueba de vuestro zelo por el bien 
público, dándoos las mas sinceras gr atas, y en
cargándoos hagais saber á todos quaittos h ¿r teni
do parte en esra obta quan satisfechos escamo- .n i 
esmero con que han desempeñado sus respectivos 
encargos."

Por los estados de las aduanas de est, ciu.iad 
se ve que se exportaron el verano pasado i80 som
breros , 4© espejos , y una gran porción de vasos.

líe aqui los pormenores de la torna.de la forta
leza de Alchakalik en Grusinia.

,,E1 coronel Kochkrew k¡, después de una 
penosa marcha por montañas cubiertas de nieve, 
se presentó en ia noche dei 20 de diciembre con 
dos batallones de granaderos dd esforzado regi
miento de Grusinia delante de esta fortaleza, y 
resolvió subir por las escalas que llevaba al inten
to en cabañerías. Se estuvieron batiendo mas de 
una hora con un encarnizamiento increibie; los ge- 
nízaros se deténdiero'n extraordinariamente, de 
modo que de 200 que eran, solo quedaron 47, que 
fueron hechos prisioneros de guerra. Quedaron 
muertos en ia acción el comandante de la fortale
za y todos ios oficiales turcos. Los vencedores han 
cogido 16 cañones en estado de servir, y otros 
muchos sin cureñas, que estaban sobre la muralla, 
y ademas una gran porción de cartuchos y 40 puds 
de pólvora (cerca de 2© libras) : los soldados 
han cogido un rico botín en la ciudad. Por nuestra 
parte no hemos tenido atas que un rticial muerto, 
y el capitán del estado mayor Sawinow , un ofi
cial subalterno y 26 soldados heridos.” (Gazeta dt 
Petersburgo. )
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AUSTRIA.

Vienct i.° de febrero.
S. M. ha dado una gratificación de jo© florines 

al doctor Heinrich de Pian en Bohemia por haber 
'descubierto el modo de sacar del pastel un color 
tan hermoso como el añil. El señor Héíaiich ha 
visto que la fermentación perjudicaba á la prepa
ración de este color, y que con una simple infu
sión de ocho ó diez horas se obtenían mejores re
saltados. La temperatura del agua solo debe ser 
de unos io ó n grados del termómetro de Rean- 
mur. Unas 60 ó 70 libras de hojas de pastel dan 
una libra de excelente añil, de modo que 416 pér- 
ticas de tierra , que producen por lo regalar unos 
20 qaíatales de hojas de pastel, darán 20 ó 2j li- 

' bras de añil.
S. M. ha hecho saber al señor Heinrich que 

desearia que comprase quanto antes un terreno en 
los estados hereditarios alemanes, para poner en 
planta este nnevo ramo de industria nacional , y 
que publicase su método para que sirviese de ins
trucción general.

El 30 de enero luego que salió el sol se notó 
desde ei observatorio de esta capital un meteoro 
extraordinario. El sol estaba brillante, aunque te
nia alrededor un ligero círculo de vapores; pero á 
mis de 30 grados de distancia al lado del este y 
dei oeste habia dos faxas luminosas tan anchas co
mo el diámetro del sol. Estas dos faxas baxaban 
perpendicularmente al horizonte , y en la parte in
terior, esto es, en lo mas inmediato al sol, presen
taban los colores del arco iris. A medida que el sol 
se elevaba, se p-olongaban las faxas; y por la par
te superior, encima del sol, formaban una especie 
de arco, que se vio distintamente á eso de las ocho 
y media. Al cabo de algunos minutos se deshizo 
el arco; pero las faxas subsistieron mas tiempo, y 
al fia desaparecieron á las nueve.

ESPAÑA.

Granada ¿o de enero.
La junta establecida en esta ciudad con el ob

jeto de exámioar y proponer los trabajos ú ocupa
ciones mas útiles y necesarias, en qne pueda em
plearse un competente número de jornaleros pobres, 
que quedan frecuentemente sin ocupación durante 
la estación rigorosa del invierno, para separarlos 
asi de la ociosidad y de la miíeria, origen de tan
tos males, que la sociedad está interesada en con
tener y evitar; entre los distinros medios que ha 
encontrado y propuesto para e! logro de tan salu
dables fines , ha elegido el de excitar á una subscrip
ción voluntaria á Iqs vecinos de esta capital, cuya 
piedad y zelo del bien pdb.ico ha correspondido á 
las esperanzas que en dios se habian fundado.

E11 efecto , todas las parroquias te han esme
rado á porfia en contribuir según sus facultades 
respectivas á un objeto que ha de refundirse en 
utilidad de ellas mismas.

Con los (landos que se han sacado de esta subs
cripción se ha dado j'a principio á los trabajos, 
comenzando por el empedrado de diferentes calles 
de esta ciudad , en los parages que mas necesitaban 
de compostura , cuya empresa se continuará con 
actividad y constancia al cargo de quatro indivi

duos de la. misma junta, que nada omitirán para 
el desempeño del encargo que se les ha confiado, 
y en que el bien público y el particular de los 
ciudadanos están estrechamente unidos.

La junta hará imprimir y publicar un estado 
exacto dei ingreso y de la inversión de los fondos 
que ha producido esta primera subscripción , y de 
los que produzcan las demas subscripciones men
suales, para que todos se satisfagan de que por sa 
parte nada se ha omitido para lleaar las miras de 
su institución, uniendo e! ínteres general al perso
nal de los infelices y desvalidos.

Madridde marzo.
Extracto de las minutas de la secretaría de Es- 

tado.-
Eti nuestro palacio de Madrid á 3 de marzo 

de 1812.
Don Jotef Napoleón por la gracia de Días y 

por la constitución del estado, REI de las E pa
ñas y de las Indias.

En conformidad de nuestro decreto de r.° de 
mayo de 1810 sobre la provisión y servicio de las 
sacristías vacantes en las iglesias de nuestro real 
patronato;

Vista la exposición de nuestro ministro de Ne
gocios eclesiásticos,

,, Nombramos para Ja sacristía de la iglesia de 
Santiago de la ciudad de Gnadix, vacante por as
censo de su poseedor D. Manuel Jordán de Falen
cia, al ex-agustino calzado D. Antonio Cortés, 
predicador y confesor.

Para la de la villa de Xerez, Vacante por falle
cimiento de D. Manuel Cantarero, al ex-merce
nario calzado D. Manuel Miraotes, sacristán de 
la de B.as de Gnadix.

Para esta resulta al ex-agdstino calzado Don 
Cristóbal Leopoldo D-„z.

Y para la de Fondas , vacante por no estar or
denado con ella Su poseedor, al ex-franciscano 
D. Juan Antonio López.

Y sobre ia posesión de estos interesados se ob
servará lo prevenido en el referido decreto de 
1° de mayo de 1810.

Nuestros ministros de Negocios eclesiásticos y 
de Hacienda quedan encargados, cada uno en ia 
parte que le toca , dd cunip'irníento de eir* de
creto. = Firmado r: YO HL REl.rtPorS. M.,el 
ministro secretario de Estado = Firmado = Mariano 
Luis de Urquijo.”

AVISO.
Se halla expedito ei giro de las corresponden

cias de la carrera de Valencia; y debiendo salir 
los correos de esta corre para aquel destino todos 
los miércoles por la mañana, se hace saber al pú
blico á fin de que se penga la correspondencia en 
el oficio general del correo los martes p¿.a las do
ce de la uoche.

TKATHO.

Fu d dd Príncipe, á las siete de la noche, se re
presentará por la compañía española la gran ópera en 
dos actos titulada Quien quiere no puede. Actores. Se
ñoras María López y Haas- Señores Aíuñoí, Cristiani, 
Fernandez , Liarte y Falúani.

EN LA IMPRENTA REAL.


